
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once de julio de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2021-00179-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 
Atendiendo el memorial que precede, suscrito por ambas partes, de 
conformidad con el numeral 2º del artículo 161 del Código General del 
Proceso, se accede a la solicitud de suspensión del presente proceso por 
el término de cuatro (4) meses, contados desde la presentación de dicho 
memorial, esto es hasta el 30 de octubre de 2022. 
 
Así mismo, se dispone el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 
EMBARGO que pesa sobre el 33% del salario, prestaciones sociales y/o 
cualquier otro concepto percibido por FREDYS ANTONIO ROMERO ANAYA; 
en consecuencia, ofíciese al Cajero Pagador de UNO A ASEO INTEGRADOS 
S.A., a fin que proceda en tal sentido. 
 
En el evento que, transcurrido el termino de suspensión, la parte actora 
considere que se hace necesario decretar nuevamente la medida de 
embargo salarial del ejecutado, deberá realizar la respectiva petición en 
tal sentido.   
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